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Informe secretarial. 9 de febrero de 2023. Pasa al Despacho de la señora juez el proceso Ejecutivo Laboral n°. 

2022-1030, informando que se encuentra pendiente resolver lo concerniente a las medidas cautelares 

solicitadas. Sírvase proveer.  

 

 

SERGIO EDUARDO SÁNCHEZ MARTÍN 

Secretaro 

 

 

JUZGADO TERCERO 3° MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 01030 00 

 

Bogotá D. C., 25 de abril de 2023 

 

Visto el informe secretarial que antecede se tiene que la apoderada de la parte ejecutante allegó solicitud de 

medida cautelar acompañada del juramento establecido en el artículo 101 del CPTSS, por lo que el Despacho 

decretará el embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 018-79134 ubicado en Carrera 27 No. 31 

– 79 y/o Calle 32 Piso 1 Local comercial 103 del municipio de Guatapé – Antioquia (Circulo Registral Marinilla – 

Antioquia), advirtiendo que este embargo se decretará sobre el 100% del inmueble en atención a que según el 

certificado de tradición y libertad aportado la señora Mariluz Martín Bejarano es la única propietaria. Para el 

efecto se ORDENA a la Secretaría del Despacho librar los oficios correspondientes para el registro de la medida.  

 

De igual forma se decreta el embargo y retención de los dineros depositados en las cuentas de ahorros y 

corrientes, CDT y cualquier otro producto financiero o bancario que posean los ejecutados Mariluz Martín 

Bejarano identificada con c.c. 53.114.440 y Dustano Alonso Hurtado identificado con c.c. 4.281.636 en las 

entidades bancarias: Banco Bogotá, Colpatria, BCSC, Davivienda, Bvba, Gnb Sudameris, Bancolombia, Av Villas, 

Occidente, Popular, City Bank Y Agrario De Colombia. 

 

En consecuencia, se ordenará oficiar a las entidades financieras enunciadas, oficios que deberán elaborarse y 

radicarse por la parte interesada. Para el efecto se ordenará a la Secretaría del Despacho librar los oficios 

correspondientes a las entidades bancarias de dos en dos y solo hasta que se cuente con el trámite pertinente 

se podrán elaborar los siguientes.  

 

LIMÍTESE la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($45.000.000).  

 

Finalmente, este Despacho se abstendrá de decretar la medida tendiendo a obtener el embargo de remanentes 

al interior del proceso 2021-0073 conocido por el Juzgado Primero Municipal de Facatativá, hasta tanto no se 

obtenga respuesta de las otras medidas cautelares decretadas esto a efectos de no extralimitar la misma. 

  

En mérito de lo expuesto se, 

 

RESUELVE 

 



 
Ejecutivo Laboral No. 11001 41 05 003 2022 01030 00 

Herederos Luz Ampato Osorio Pérez Vs Dustano Alonso Hurtado y Mariluz Martín Bejaro 

 
 
 
 
 
 

 

Calle 14 No. 7-36, piso 8º Edificio Nemqueteba. 

Telefax 283 35 00- WhatsApp 320 321 4607 

Correo institucional: j03lpcbta@cendoj.ramajudicial.gov.co 

2 

 

 
 

 

 

PRIMERO: DECRETAR el embargo del bien inmueble con matrícula inmobiliaria No. 018-79134 ubicado en 

Carrera 27 No. 31 – 79 y/o Calle 32 Piso 1 Local comercial 103 del municipio de Guatapé – Antioquia (Circulo 

Registral Marinilla – Antioquia). 

 

SEGUNDO: DECRETAR el embargo y retención de dineros conforme la parte motiva de este proveído, por 

Secretaría líbrense los dos primeros oficios correspondientes a las entidades bancarias enlistadas en la parte motiva 

y tramítense por la parte interesada, conforme lo expuesto. 

 

TERCERO: LIMITAR la presente MEDIDA CAUTELAR en la suma de CUARENTA Y CINCO MILLONES DE PESOS 

MONEDA CORRIENTE ($45.000.000), cada una. 

 

CUARTO: PUBLICAR esta providencia en la página de la Rama Judicial e informar a las partes sobre la forma de 

consultar la misma. 

 

QUINTO: ORDENAR que por secretaría se realice la notificación por estado electrónico, el cual deberá ser 

publicado en la página de la Rama Judicial https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-

causas-laborales-de-bogota/2020n1.  

 

Notifíquese y Cúmplase, 

 

La Juez, 

 

 

LORENA ALEXANDRA BAYONA CORREDOR 

Notificar por Estado n°. 020 del 26 de abril de 2023. Fijar virtualmente. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-03-de-pequenas-causas-laborales-de-bogota/2020n1
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